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[bookmark: page3]
[bookmark: _Toc9242137][bookmark: _Toc86926444]1.	Introducción

El presente documento expone el Diagnóstico de necesidades de capacitación-formación y plan  del (lugar xxxxxxxx)  en el cual se identifican las áreas de conocimiento que se requieren fortalecer y/o actualizar, para lograr un alto nivel de competencia, considerando así los avances de los procesos que se están llevando a cabo en la institución.
[bookmark: _Toc9242138][bookmark: _Toc86926445]1.1 Problema de investigación


¿Cuáles son las necesidades de capacitación y formación de cada uno de los funcionarios del  (lugarxxxxx) acuerdo con la visión, misión, al perfil ocupacional y a las funciones que realiza?

[bookmark: _Toc9242139][bookmark: _Toc86926446]1.2 Justificación

La Comisión Local de Educación Permanente del (Lugar…xxxx,) está realizando este diagnóstico con el fin de capacitar y formar su recurso humano por medio de un proceso educacional de carácter estratégico, aplicado a una manera organizada y sistémica, mediante el cual el personal sanitario adquiere y/o desarrollan conocimientos, habilidades y destrezas específicas relativas al trabajo, modificando sus actitudes frente a aspectos de la organización, el puesto o el ambiente laboral.

Conociendo que la capacitación es una de las funciones clave de la administración y desarrollo del personal en las organizaciones, la CLEP de  (Lugar xxxxxxxxxxxxxxxx )se ha propuesto involucrar a todos los colaboradores del área, para un mantenimiento y actualización de sus conocimientos. Entre las distintas funciones que se le otorgan, la capacitación interactúa para mejorar el desempeño de las personas y la eficiencia de la organización.

La gestión de la capacitación puede considerarse como el conjunto de procesos y actos que están relacionados con el diagnóstico, planificación, desarrollo y evaluación de actividades educativas llevadas a cabo en el ámbito de la promoción de los recursos humanos.
[bookmark: page4]El propósito de la Comisión Local de Educación Permanente es asesorar a la Dirección de cada Centro de Trabajo, en materia de la gestión de capacitación del recurso humano para desarrollar diagnósticos de necesidades de capacitación a nivel local, se hace necesario contar con los perfiles ocupacionales de cada uno de los funcionarios que laboran en la unidad, para poder valorar las capacitaciones a las cuales acudirá el personal.

[bookmark: _Toc86926447]1.2.1	Objetivo general

[bookmark: _Hlk117175643]Identificar las necesidades de capacitación del personal que labora en el (Lugarxxxxx) a través de un diagnóstico situacional con el propósito de diseñar un plan de capacitación y formación interna durante los años 2024-2026. (dos años)


Objetivos específicos

· Realizar el inventario de formación del recurso humano con que cuenta el (Lugarxxxx). Identificar los cuadros de reemplazo de personal según su formación.
· Identificar las principales necesidades de conocimiento del recurso humano local, de acuerdo con las variables seleccionadas.
· Jerarquizar para cada componente del modelo de necesidades, los principales requerimientos de capacitación del personal.
· Clasificar las necesidades de conocimiento según necesidades de capacitación o formación y el modelo de investigación propuesto.
[bookmark: _Toc86926448]1.2.2	El modelo de investigación

a. Análisis organizacional:
Se analizarán las necesidades de capacitaciones por cada servicio, de acuerdo al perfil ocupacional y a la vez asignar los participantes de las actividades educativas objetivamente. Se debe tomar en cuenta las metas y los planes estratégicos de la Institución, así como los planes de promoción de recursos humanos.

b. Análisis de tareas:
Se realizará una valoración de acuerdo a sus tareas asignadas y necesidades institucionales.

c. Análisis de la Persona:

En el análisis de la persona debemos hacernos dos preguntas ¿Quién se necesita capacitar?, ¿qué clase de capacitación se necesita?

[bookmark: page5]
En este análisis se debe comparar el desempeño del funcionario con las normas establecidas en su área de trabajo. Es importante aclarar que esta información la obtenemos mediante una encuesta.

Según lo anterior, el modelo de investigación estrictamente debe estar definido de acuerdo con su problema de investigación. Una vez delimitada la situación problemática, deberá seleccionarse el modelo bajo el cual se encausará el diagnóstico.

d. Modelo de investigación:

Se considerarán las necesidades de conocimiento del personal de Centro, como resultado de componentes que están relacionados con los procesos de trabajo (C. de Proceso), el quehacer de la organización en forma integral (C. Administrativo), las políticas y normas emitidas por el Director y Gerencial (C. Institucional), la normativa que regula el quehacer y accionar de la organización (C. Legal) y el manejo de las herramientas tecnológicas que incluyen software y hardware (C. Tecnológico).















CUADRO 1: Modelo de necesidades de capacitación y formación



	Necesidades de Capacitación del Recurso Humano

	Perfil del Puesto
	Componentes de conocimiento

	
	Proceso
	Administrativo
	Legal
	Tecnológico
	Actitudinal
	Institucional

	(Según Área de Trabajo)
	Necesidades relacionadas con funciones específicas en el puesto 
	Necesidades relacionadas con aspectos del ámbito de la estructura funcional u organizacional 
	Necesidades relacionadas con la normativa que rige el quehacer institucional. 
	Necesidades relacionadas el uso de software general y especializado en función de cada tarea realizada. 
	Necesidades relacionadas con el “saber ser y que define la actitud que un empleado asume respecto a su trabajo.
	Necesidades relacionadas con el modelo de cultura organizacional que debe conocer cada trabajador. 




Fuente: Curso de Gestión en Capacitación del Recurso Humano del CENDEISSS 2008.



[bookmark: page6]
El Componente Proceso, es el más grande de toda la investigación, ya que intenta aislar las necesidades de conocimiento a la labor de cada trabajador o grupo de trabajadores, de acuerdo con lo que específicamente realizan en cada centro de trabajo. Primero, Deben listarse los procesos de trabajo o las tareas realizadas por el equipo de trabajo (también se puede realizar un análisis por funcionario); en segundo lugar, se debe listar el conocimiento requerido para cada una las tareas o procesos y, en tercer lugar, es necesario indicar el nivel de dominio en cada uno de los ámbitos.

El Componente Administrativo, refiere a aquellos conocimientos asociados a los mecanismos de organización y estructuración del Centro de Trabajo. Se pretende a través de este componente, cerrar brechas de conocimiento en cuanto a todos los procesos y subprocesos realizados en un Centro de Trabajo o posibles coordinaciones entre centros. Aquí se agrupan áreas de conocimiento relacionadas con los Sistemas de Valoración del Riesgo, Contratación Administrativa, Sistemas de Presupuesto, Sistema de Almacenamiento, entre otros.

El Componente legal incorpora la medición del conocimiento en la normativa institucional de referencia, ya sea porque el funcionario debe trabajar directamente con esta, o porque sea afectado indirectamente por la aplicación de leyes, reglamentos u otra normativa. Aquí se evalúan aspectos como la Ley de Control Interno, Reglamento de Contratación Administrativa, Normativa de Relaciones Laborales, Reglamento Interior de Trabajo, entre otros.

El Componente Tecnológico agrupa todos aquellos aspectos relacionados con el uso del Software. Se debe considerar el conocimiento en cada una de las herramientas del MS-Office®, software relacionado con el manejo de datos, diseño, artes gráficas, estadística o cualquier otra aplicación que sea necesaria en función del trabajo que se realiza.

El Componente actitudinal tiene relación con la competencia existencial (saber ser). La competencia comunicativa del funcionario también depende de factores relacionados con la personalidad y caracterizados por las actitudes, las motivaciones, los valores, las creencias, los estilos cognitivos, entre otros. Para el desarrollo de ésta es fundamental educar en la tolerancia y el respeto. Es un conjunto de sentimientos y emociones favorables o desfavorables con el cual los empleados consideran su trabajo. Es la actitud que un empleado asume respecto a su trabajo. De forma lógica aquellas personas que obtienen un alto nivel de satisfacción con sus actividades establecen actitudes muy positivas y benéficas. En este componente también

[bookmark: page7]
pueden considerarse elementos como trabajo en equipo, motivación, liderazgo, relaciones humanas, atención al cliente con calidez, entre otros.

El Componente Institucional agrupa todos los aspectos que componen el modelo de cultura organizacional, en los que se busca las debilidades de conocimiento en aspectos de identidad institucional tal como la misión, visión, valores, principios, signos internos y externos (bandera, himno, entre otros) así como los demás aspectos relacionados.

Es importante, considerar que será necesario realizar una depuración de las necesidades de capacitación resultantes, con el propósito de excluir los “deseos” de capacitación del trabajador, que, de acuerdo con los objetivos de investigación, no constituyen aspectos relevantes para el programa de actividades educativas de la organización.
[bookmark: _Toc86926449]1.2.3	Investigación de las necesidades


Este informe se elaboró a partir de la recolección tanto cualitativo y cuantitativo, tomando en cuenta la opinión de las jefaturas y el perfil de cada funcionario.

[bookmark: _Toc86926450]1.2.4	Análisis y validación de la información

La agrupación de los datos generados se realizó de forma matricial, combinando los diferentes componentes institucionales de trabajo de la CLEP con las áreas de investigación de campo. Luego de compilar y analizar los resultados, se validó la información desde la perspectiva técnica y profesional en esta unidad
[bookmark: _Toc86926451]1.3 Resultados

Los resultados relacionados con el diagnóstico de necesidades de conocimiento de los funcionarios que laboran en (Lugar xxx), serán presentados según los procesos sustantivos de cada servicio componente por componente.

[bookmark: page8]CUADRO 2. Inventario recurso humano del (Lugar  xxx)

El inventario del personal consiste en una tabla la cual indica la totalidad de la planilla del recurso humano por perfil ocupacional a nivel de todo el  Área de Salud/ Hospital/ Dirección etc. Así también se debe de indicar por cada perfil ocupacional, la proyección de cantidad de personas que están por pensionar en los próximos cinco años, en caso de que no hay personas por pensionarse según el perfil ocupacional, indicar cero o dejar el espacio en blanco.
Ejemplo

	N°
	PERFIL OCUPACIONAL
	Cantidad
	Jubilación
(próximos 5 años)

	1
	Administrador Área de Salud 1
	1
	

	2
	Asistente de Centro de Equipo 1
	1
	1

	3
	Asistente Técnico de Salud
	1
	

	4
	 Asistente de REDES
	2
	

	
	
	
	

	5
	Asistente Técnico de REDES
	6
	2

	6
	Asistente Técnico de Atención Primaria
	8
	

	7
	Auxiliar de Enfermería
	13
	2

	8
	Bodeguero
	1
	

	9
	Chofer 2
	3
	1

	10
	 Coordinador de Gestión de Recursos Humanos 1
	1
	

	11
	 Diplomado Técnico en Salud
	1
	

	12
	Enfermera 1 Licenciada
	2
	

	13
	Enfermera 4 Licenciada
	3
	

	14
	Farmacéutico 1
	3
	1

	15
	 Farmacéutico 2
	1
	

	16
	Jefe de Gestión Trabajo Social 1
	1
	

	17
	Jefe de Proveeduría de Farmacia
	1
	

	18
	Jefe de Servicios de REDES
	1
	1

	19
	Médico Asistente General
	13
	

	20
	Medico Asistente Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria
	1
	

	21
	Médico Jefe 2
	1
	

	22
	Microbiólogo 1
	2
	

	23
	Microbiólogo 2
	1
	1

	24
	Nutricionista 1
	1
	

	25
	Odontólogo General
	3
	

	26
	Profesional 2 Contabilidad y finanzas
	1
	

	27
	Profesional 1
	2
	

	28
	Profesional 2
	1
	1

	29
	Promotor de Salud
	1
	

	30
	Psicólogo 2
	1
	

	31
	Secretaria 1
	1
	

	32
	Secretaria 3
	1
	

	33
	Técnico Administración 2
	1
	

	34
	Técnico Contabilidad Finanzas 1
	1
	

	35
	Técnico Graduado Técnico en Salud
	3
	1

	36
	Técnico en Mantenimiento 2
	1
	

	37
	Técnico Salud Farmacia 1
	4
	

	38
	Técnico Salud Farmacia 2
	3
	

	39
	Técnico Salud Farmacia 3
	5
	2

	40
	Técnico 1 Tecnologías en de Salud 
	3
	

	41
	Técnico 2 Tecnologías en de Salud 
	3
	1

	42
	Trabajador Servicios Generales
	1
	

	
	TOTALES
	105
	14



[bookmark: _Hlk5019767]Fuente: Unidad Recursos Humanos, (Lugar, mes, año).

1.3.1. Componentes de capacitación

CUADRO 3. Necesidades de conocimiento de los componentes generales de los funcionarios del  (Lugar xxxxx) según servicio.

Aspectos para tomar en cuenta

Las necesidades de capacitación las determina la Jefatura de cada servicio y/o unidad de trabajo en consenso con el funcionario (a)., no todos requieren capacitación en el mismo tema, por lo que se deben de indicar aquellas actividades de las cuales requieren capacitación según la función que desempeña el colaborador. 

La capacitación corresponde a cursos, actualizaciones, charlas, seminarios, pasantías, talleres, simposios, congresos.
[bookmark: _Toc86922689][bookmark: _Toc86926452]Si la unidad tiene Servicio de Asesoría Legal las actividades relacionadas con leyes, reglamentos, son propias del puesto de trabajo por eso entran en el componente proceso y no en el componente legal.

De igual manera si existirá un Servicio de Informática, las actividades del uso de EDUS, uso de sistemas, Actualización de Excel, Word avanzados, etc, se indicarían en el componente proceso porque son propias del puesto de trabajo y no se indican en el componente tecnológico. 


Se debe realizar una tabla por cada área o servicio de acuerdo con la conformación de cada centro de trabajo que incluya todos los componentes. El insumo para realizar cada tabla es la herramienta de recolección que llenó cada servicio o área.

La cantidad de tablas a realizar depende de la cantidad de servicios con que cuente cada lugar de trabajo. Los temas y cantidad de funcionarios por tabla, varían de acuerdo a la información recopilada por cada uno.

Las áreas o ejes temáticos se encuentran en la herramienta de recolección de información.

Ver el ejemplo siguiente:



	A. SERVICIO DE ENFERMERÍA

	COMPONENTE
	TÓPICOS
	CANTIDAD DE COLABORADORES

	Administrativo (AD)
	1.
	Planes de emergencias y desastres
	2

	Institucional (IN)
	1.
	Imagen institucional
	20

	Legal (LE)
	1.
	Ley de contratación administrativa.
	2

	Tecnológico (TE)
	1.
	Uso de aplicación de excel
	20

	Actitudinal (AC)
	1.
	Liderazgo
	2


	
	2.
	Servicio al cliente
	20

	
	3.
	Enfoque a la salud mental
	20

	[bookmark: _Hlk33447051]Procesos (PR)
	1.
	Enfermedades crónicas 
	11

	
	2.
	Enfermedad metabólica
	2

	
	3.
	Atención a consecuencias de la salud de enfermedades crónicas
	2

	
	4.
	Enfermedades cardio vasculares
	3

	
	5.
	Cuidados primarios de la persona con cáncer 
	5

	
	6.
	Prevención del cáncer
	20

	
	7.
	Métodos de detección de ca en 1 nivel de atención 
	20

	
	8.
	Prevención del suicidio 
	20


Fuente: CLEP, (lugar de trabajo, enero 2025)


























	B. SERVICIO DE LABORATORIO

	COMPONENTE
	TÓPICOS
	CANTIDAD DE COLABORADORES

	Administrativo (AD)
	1.
	Gestión administrativa
	2

	
	2.
	Administración de documentos
	2

	
	3.
	Gestión de recurso humanos
	2

	
	4.
	Planes de emergencias y desastres
	4

	Institucional (IN)
	1.
	Imagen institucional (relaciones humanas y relaciones públicas)
	4

	
	2.
	Introducción a la administración de proyectos
	1

	Legal (LE)
	1.
	Ley de contratación administrativa.
	1

	Tecnológico (TE)
	1.
	Uso de la aplicación microsoft office_excel
	4

	Actitudinal (AC)
	1.
	Manejo del estrés laboral 
	4

	
	2.
	Liderazgo y comunicación asertiva
	4

	
	3.
	Motivación y satisfacción laboral
	4

	
	4.
	Inteligencia emocional
	4

	
	5.
	Relaciones humanas 
	4

	
	6.
	Cultura del buen trato, calidez 
	4

	Procesos (PR)
	1.
	Actualización en Hematología
	4

	
	2.
	Actualización en Química clínica
	4

	
	3.
	Actualización en Urianálisis
	4

	
	4.
	Actualización en Parasitología
	4












































Fuente: CLEP, (lugar de trabajo, enero 2025)



[bookmark: page9]

[bookmark: page12][bookmark: page13][bookmark: page14][bookmark: page16]1.3.2 Formación


CUADRO 4. Necesidades de conocimiento de formación de los funcionarios del xxxxxxxx




	Servicio
	Área de formación
	Colaboradores
	Justificación
	Perfil ocupacional

	Nutrición
	Maestría en el manejo de Enfermedades Crónicas no Transmisibles.
	1
	A nivel mundial las ECNT van en aumento, generando altos costos económicos para la CCSS, se requiere mantener al profesional en Nutrición actualizado y capacitado para el adecuado abordaje de los casos. 
	Nutricionista 1

	Odontología
	Maestría en Odontopediatría
	1
	La población adulta mayor va en aumento y cada vez este grupo poblacional aumenta la demanda en los Servicios de Odontología. La adquisición de conocimientos especializados sobre la persona Adulta Mayor permitiría lograr una mejor atención al usuario.
	Odontólogo General

	Laboratorio Clínico 
	Maestría en Administración de Servicios de Salud
	1
	Se requiere contar con conocimientos administrativos para el adecuado manejo del Servicio de Laboratorio al ser una Jefatura directa. 
	Microbiólogo Químico Clínico 2


Fuente: CLEP, (lugar de trabajo, enero 2026)















1.3.3 Conclusión y recomendaciones:

El DNCF del (lugar xxxxxxxxx), responde a las necesidades identificadas en los diferentes servicios el cual resume los requerimientos en materia de capacitación y formación que el funcionario y la unidad requieren para mejorar la labor en su centro de trabajo. A su vez, permite plantear el conjunto de observaciones que deberán tomarse en cuenta para la siguiente etapa relacionada con el planeamiento de actividades educativas.








[bookmark: page17]


[bookmark: _Toc86926453]2. Plan de Capacitación  del (Lugar xxxxxx)
[bookmark: _Toc86926454]2.1 Aspectos introductorios


[bookmark: _Hlk86919770]El Plan de Capacitación del Recurso Humano, constituye un instrumento que determina las prioridades de capacitación de los colaboradores del (Lugar xxxx), como resultado de las necesidades identificadas en el diagnóstico de necesidades de capacitación y formación aplicado a todo el personal de este Centro, con respecto a las necesidades unipersonales o de poca demanda no priorizadas corresponderá a las jefaturas que solicitaron dicha necesidad buscar opciones para desarrollar las capacitaciones, considerando factores como costo-beneficio, oportunidad entre otras. 

Además, con respecto al componente de proceso, le corresponde a las jefaturas priorizar, sino se incluyen todas las necesidades como fueron identificadas, para que gestionen la capacitación como responsables de este componente.

El objetivo es cerrar la brecha existente de conocimiento y que el colaborador posea integralmente las competencias necesarias para el desarrollo de las funciones en el puesto de trabajo, por tanto, se espera que un plazo de 2 años se logre cumplir con las actividades propuestas para los colaboradores del (Lugar xxxxxx) y de no lograrse en su totalidad y de mantenerse dicha necesidad se incorporaría en la actualización del siguiente diagnóstico y plan.




[bookmark: _Toc86926455]2.2 Objetivos y Metas del Plan de Capacitación

Disminuir a través del proceso de capacitación o formación la brecha de conocimientos existentes en el personal que labora en el (Lugar  xxxxxx), las cuales fueron detectadas previamente en el diagnóstico de necesidades de conocimiento.
[bookmark: _Toc86926456]2.3 Objetivos 

· Desarrollar actividades de capacitación de acuerdo con los procesos de prestación de los servicios.
· Desarrollar actividades de capacitación según los aspectos administrativos relacionados con el quehacer de la CCSS.
· Desarrollar actividades de capacitación en relación con la identidad institucional.
· Desarrollar actividades de capacitación en materia de normativa institucional de carácter legal.
· Desarrollar actividades de capacitación para fortalecer estilos de vida saludable y aspectos del “deber ser” del funcionario.
· Desarrollar actividades de capacitación en el manejo de paquetes informáticos.
[bookmark: _Toc86926457]2.4 Criterio de priorización: 

Las actividades educativas que se indican en el plan corresponden a las actividades priorizadas por mayor demanda según servicio, para ello se consolidó la información y se tomaron las capacitaciones que más se solicitaron para cada componente de los componentes generales; legal, administrativo, actitudinal, tecnológico e institucional. Con respecto al componente del proceso por cada unidad de trabajo se indican todas las actividades identificadas.
[bookmark: _Toc86926458][bookmark: _Hlk13212500]2.5 Operacionalización y logística del Plan de Capacitación 
· Con la información de las necesidades identificadas en el DNCF, se debe realizar un plan priorizado de capacitación del centro de trabajo, por lo que la información de la primera etapa (diagnóstico) debe de estar correcta y completa para poder continuar con el Plan de Operacionalización y Logística. 

· En el plan no deben de incluir actividades o tópicos de capacitación que no se encuentren contemplados en el diagnóstico, o sea en la clasificación de los 6 componentes. 
· En el Plan solo se indican las actividades de capacitación, la formación no debe incluirse. 
· En el caso del componente proceso, se deben de indicar todos los temas descritos en las tablas elaboradas servicio por servicio, (ej. si indicaron 5 temas o 20 en las tablas se incluyen esas mismas en el plan, no se prioriza porque cada Área o servicio en este componente tiene actividades propias o específicas del puesto de trabajo, que por lo general no son repetitivas y no se pueden consolidar.
· Con respecto a los demás componentes generales: legal, administrativo, actitudinal, tecnológico e institucional; se debe realizar una consolidación de cada tema servicio por servicio(tablas) para determinar aquellos con mayor demanda y seleccionar 3 para cada componente. 
· Las actividades de los componentes de proceso son las Jefaturas de cada unidad de trabajo las responsables de coordinarlas y desarrollarlas, y los demás componentes los generales: legal, administrativo, actitudinal, tecnológico e institucional, coordina el desarrollo de las actividades la CLEP.

· Este Plan consta de completar la siguiente tabla de operacionalización y logística en sus diferentes componentes:

EJEMPLO: ESTOS DATOS VARIARÁN CON LA INFORMACIÓN DE CADA UNIDAD DE TRABAJO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES IDENTIFICADAS.  O SEA CAMBIAN
[bookmark: _Hlk9233027]

	Objetivos del Plan
	Nombre de la actividad
	Meta
(corresponde al número de actividades educativas a realizar para cubrir a la cantidad de personas con la necesidad)
	N° de participantes
	Posibilidad:
Local, Regional,
Central para la ejecución de la actividad
	Fecha inicio
	Fecha Fin
	Requerimientos
	Responsable

	
	
	
	
	
	
	
	Aula
	Material
	Multimedia
	Alimentación
	Aval
Educativo.
	Viáticos
	

	Componente de Proceso ( NOTAR QUE SE COPIAN LOS MISMOS TEMAS QUE SE INDICARON EN EL COMPONENTE DE PROCESO DE CADA TABLA POR SERVICIO)

	Desarrollar actividades de capacitación de acuerdo con los procesos específicos de trabajo.
Servicio de Enfermería 	




	Enfermedades crónicas 
	2

	11
	Local o Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Enfermedad metabólica
	1
	2
	Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería

	
	Atención a consecuencias de la salud de enfermedades crónicas
	1
	2
	Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Enfermedades cardio vasculares
	1
	3
	Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Cuidados primarios de la persona con cáncer 
	1
	5
	
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Prevención del cáncer
	2
	20
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Métodos de detección de ca en i nivel de atención 
	2
	20
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Prevención del suicidio 
	2
	20
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	
	Cuidados paliativos y rehabilitación


	1
	4
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Enfermería 

	Desarrollar actividades de capacitación de acuerdo con los procesos específicos de trabajo.
Servicio de Laboratorio Clínico 
	Actualización en Hematología
	1
	4
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Laboratorio Clínico 

	
	Actualización en Química clínica
	1
	4
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Laboratorio Clínico 

	
	Actualización en  Urianálisis
	1
	4
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Laboratorio Clínico 

	
	Actualización en Parasitología
	1
	4
	Regional o Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	No
	Por definir 
	Por definir
	Servicio de Laboratorio Clínico 

	
Componente de Administrativo (DE ESTE COMPONENTE EN ADELANTE SE INDICAN LOS 3 TEMAS QUE OBTUVIERON LA MAYOR DEMANDA AL MOMENTO DE CONSOLIDARLOS)

	Desarrollar actividades de capacitación según los aspectos administrativos relacionados con el quehacer de la CCSS.
	Planes de emergencias y desastres
	1
	20
	Local
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP






	
	Control interno
	1
	14
	Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	Activos
	1
	10
	Local 
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	Componente Legal

	Desarrollar actividades de capacitación en materia de normativa institucional de carácter legal.
	Código de ética del servidor de la ccss.
	1
	18
	Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	ley 8239 derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios de salud públicos y privados
	1
	17
	Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	Reglamento interior de trabajo
	1
	8
	Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
Componente Tecnológico

	Desarrollar actividades de capacitación en el manejo de paquetes informáticos.

	Uso de aplicación de Excel
	1
	25
	Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	Sistemas institucionales
	1
	15
	Central
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	Edus
	1
	11
	Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP




	Componente Actitudinal

	Desarrollar actividades de educación continua para fortalecer estilos de vida saludable y aspectos del “deber ser” del funcionario.
	Liderazgo y manejo de conflictos
	1
	21
	Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP




	
	Atención al público
	1
	25
	Central 
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP


	
	Enfoque salud mental
	1
	20
	Regional
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP


	Componente Institucional

	Desarrollar actividades de capacitación en relación con la identidad institucional.

	Imagen institucional
	1
	38
	Local
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	Principios y valores institucionales
	1
	26
	Local
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP

	
	Cultura organizacional de la institución
	1



	8
	Local
	II semestre 2025
	II semestre 2027

	Sí
	Sí
	Sí
	Sí
	Por definir 
	Por definir
	CLEP



[bookmark: page20]
[bookmark: _Toc86926459]2.6 Proceso de Formación

Respecto al proceso de formación este no se incluye en la tabla de operacionalización y logística, por lo general son tramitados como un beneficio económico para estudio según indica el capítulo 5 del Reglamento de Capacitación y Formación CCSS cabe mencionar; por tanto, las jefaturas o coordinadores son los responsables de priorizar y tramitar de acuerdo con lo normado lo concerniente a dicho proceso. 


[bookmark: _Toc506886171][bookmark: _Toc86926460]2.7 Evaluación del plan de capacitación  

[bookmark: _Toc506886172]La evaluación del plan de capacitación del (lugar xxxx), se realizará para conocer el logro de los objetivos propuestos y medir la operacionalización de este, la cual se realizará conforme la herramienta proporcionada por CENDEISS para dichos efectos.
[bookmark: _Toc86926461]2.8 Financiamiento de las actividades educativas 

[bookmark: page22]Referente al financiamiento para el desarrollo de las actividades de capacitación programadas, la estrategia es utilizar los recursos locales e internos de este Centro o de la CCSS, o también a través de convenios externos en caso de ser estrictamente necesario se realizará alguna compra o se efectuará pago de inscripción a alguna actividad educativa través de la partida 2131
[bookmark: _Toc86926462]2.9 Conclusiones

El  (lugarxxxxx) cuenta con una planilla de aproximadamente 86 funcionarios.

En el análisis de necesidades de capacitación se evidencia la necesidad de capacitar y trabajar principalmente en el (componente institucional) para los temas de (imagen institucional y principios y valores institucionales).

Se espera dar respuesta a las necesidades de capacitación identificas en el DNCF y de esta manera lograr el cierre de brechas existentes en el personal.
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El cuadro de necesidades de formación de los funcionarios se refiere a las actividades educativas que  requieran un nuevo grado académico como, por ejemplo: Doctorados, Licenciaturas,  Diplomados,  Tecnicidades, Sub - especialidades,     Maestrías;      los cursos, pasantías, actualizaciones, talleres, seminarios,  etc. corresponden a capacitación y deben de indicarse en el componente de proceso del servicio y/o  unidad de trabajo que lo solicitó.  Si se requiere formación se debe indicar de acuerdo al siguiente ejemplo  y en caso de no requerirse formación, se debe de indicar con una observación en este apartado .         Ejempl o    
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